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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Parte de la tripulación de las lanchas de la 7! división 

de guarda-costas aprehendieron la noche del 9 del corriente 
mes dos fardos de géneros de contrabando en el punto de 
tierra denominado Ameshagañas, jurisdicción de San Se
bastian.

La escampavía Ardilla , de la primera división , apresó 
en la noche del 21 , sobre las costas de G arra f , un falucho 
con 25 fardos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba con 
fecha de 27 de Julio próximo pasado manifiesta que con- 
tiaúa sin alteración la tranquilidad pública en todo aquel territorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el arriendo durante los años 
1851 , 52 y 53 de los puentes denominados de Santa Maria 
y San Agustín, correspondientes al patrimonio de S. M., en 
la villa de Alcira, para cuyo doble remate se ha señalado 
el dia 12 de Setiembre próximo á las doce de la mañana 
debiendo verificarse en la Bailfa general del Real patrimo- 
nio de Valencia y en la contaduría general de la Real Casa, 
qon sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de m a
nifiesto en ambas dependencias para conocimiento de los 
licitadores.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

DE C A M IN O S ,  C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Distrito de Madrid.
La Dirección general de  ̂Obras públicas ha señalado el 

dia 10 de Setiembre próximo á las doce de su mañana para 
el remate del arrendamiento por cuatro años de los pastos 
del canal de Guadarrama , el que deberá verificarse en la 
oficina del Jefa del distrito, calle Mayor, núm. 12. cuarto 
tercero», donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 27 de Agosto de 1850.==Francisco de Echanove v Guinea. J

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE MADRID.

Sé haca saber á los Administradores de fincas del Es
tado de la provincia de Granada, D. José A b re u , D. Juan 
Delgado y O. Francisco Martínez Baños, que la Dirección ge
neral del ramo ha dirigido á esta dependencia los fioiquitos 
de sus cuentas respectivas, dados por el Tribunal mayor, á 
na  de que se presenten en la misma ó sus representantes ó 
herederos á reoogerlos, prévio el correspondiente recibo.

Madrid 27 de Agosto de 1850.=eP. S . , Francisco Ruiz,

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido por el Excmo. Sr. Director general 
de caballería^ tres plazas de segundos mariscales para los 
regimientos de Alcántara, España y Santiago, y debiéndo
se proveer por oposición, se pone en conocimiento de los 
profesores veterinarios, á fin de que los aspirantes á ellas 
se presenten en la secretaría de esta escuela en el término 
de 15 d ías,  contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, para firmar la oposición que han de hacer 
y enterarse de los ejercicios que han de practicar,  para lo

cual presentarán, en el acto de prestar sus firmas, sus 
respectivos títulos de tales profesores veterinarios.

Madrid 28 de Agosto de 1850.=Ei Secretario, Fernando 
Sampedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Illescas y su partido con la conside
ración dé ascenso, que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por último térmi
no á todos los acreedores que se crean con derecho á los 
bienes del concurso de Tiburcio Retana, vecino de Carran- 
que, para que dentro de nueve dias, contados desde que 
se publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, acudan 
en legal forma á este juzgado y escribanía del que refrenda 
á deducir la acción que les competa; bajo apercibimiento 
de que al que no comparezca le parará entero perjuicio; 
advirtiéndose que está señalado para junta general de acree
dores el dia 18 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana en la audiencia de este mismo tribunal.

Dado en Illescas á 21 de Agosto de 1850.=Dr. Pedro de 
Olarria y A dalid .=Por su m andado, Santiago de la Cruz.

iranmn* ii   m u   

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Antonio 
Esponera, del Consejo de S. M., su Secretario honorario y 
Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del es
cribano de número de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se cita, llama y emplaza á.iodos los que en concepto de 
herederos ó de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por el fallecimiento intestado de D. Fran
cisco de las Casas, vecino que fue de esta corte, para que 
dentro del preciso término de 30 dias lo deduzcan en el 
juzgado de dicho señor por medio de procurador con poder 
bastante; bajo apercibimiento que da no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1850.— Celestino de Ansótegui.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.—  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia, dada en autos que se siguen contra Don 
Antonio Gutiérrez de Tobar sobre pago de maravedís, se 
sacan á pública subasta varias fincas situadas en la villa 
de Esquivias, provincia de Toledo; y para su remate se se
ñala el dia 18 de Setiembre próximo á las doce en el refe
rido juzgado, situado en la calle de Atocha, ex-convenlo de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; en la inteli
gencia de que los íicitadores podrán enterarse con minucio
sidad en el repetido juzgado ó en los de Illescas y dicha vi« 
lia de Esquivias, donde se manifestarán las tasaciones prac
ticadas por los peritos nombrados al efecto.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Juez de primera instancia de Embajadores, se vende
rán en pública almoneda varios muebles de lujo el dia 4 
de Setiembre próximo y siguientes desde las diez de su 
mañana en adelante en la calle de la A bada , núm. 21, cuarto principal. *

Madrid 21 de Agosto de 1850.— Agustín de Ruano.

Por providencia del Sr. D. Félix de l̂ i Sota y Sota, se
cretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia en 
esta corte, refrendada por el escribano D. Celestino de A n
sótegui, que despacha la vacante de D. Juan Manuel Agua
do, se cita á los acreedores al concurso particular que se 
ha formado á una casa, sita en esta corte calle de Cervan
tes, números 5, 7 y 9, propia de Doña Josefa Montenegro, 
para que por espacio de 15 dias acudan á enterarse de la 
memoria y juicio de calificación y graduación de dichos 
acreedores que queda en la expresada escribanía; y se ha 
señalado el dia 15 de Setiembre próximo á las once de la 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial, plaza de Santa Cruz, para la junta general, 
en la que se dará cuenta de dicho t raba jo , para que acuer
den lo que teDgan por conveniente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  B r e t a ñ a .— L ó n d r e s  22 d e  a g o s t o .
El Times publica las principales disposiciones del conve

nio concluido entre S. M. Británica y los Estados-Unidos de

América con motivo del establecimiento, por medio de un 
canal, de una comunicación entre ios Occaaos Pacífico y el 
Atlántico:

Art. 1? Los Gobiernos de la Gran Bretaña y de los Es
tados-Unidos declaran por el presente que ni una ni otra 
parte jamas deberán tener ni tratar de mantener un dere
cho exclusivo de registro en dicho canal; habiendo conve
nido ademas que ninguno de los dos Gobiernos podrá cons
truir ni conservar ea tiempo alguno cualquiera fortificación 
que domine el canal ó bien en sus cercanías, ni ocupar ni 
fortificar ó colonizar á Nicaragua, Costa Rica, la costa de los 
Mosquitos ó cualquiera otro punto de la América central, ni 
tomar ni ejercer cualquiera clase de autoridad en dichas 
regiones. La Gran Bretaña y los Estados-Unidos se obligan 
igualmente á no sacar partido de la intimidad de las alian
zas, ó de las relaciones ó influencias que puedan tener con 
algunos de los Estados ó Gobiernos sobre cuyo territorio pa
se el canal,.con el fin de adquirir ó de conservar directa ó 
indirectamente para los súbditos ó ciudadanos del uno ó del 
otro de dichos dos Gobiernos, derechos ó ventajas exclusi
vas que tengan relación al comercio ó á la navegación del 
dicho canal.

Art. 2? En caso de guerra entre las parteB contratantes, 
los buques de la Gran Bretaña ó de los Estados-Unidos que 
atraviesen el canal estarán mútuamenta exentos de las me
didas de bloqueo, de detención ó de apresamiento, cuya 
disposición tendrá su efecto á la distancia de las dos extre
midades del canal que mas adelante se juzgue á propósito 
señalar.

Art. 3? Si este proyecto se emprendiese bajo bases ju s 
tas y convenientes por personas competentemente autoriza
das por el Gobierno local ó los del territorio por los cuales 
deberá pasar el canal, las partes contratantes, con el fin de 
asegurar su construcción, se obligan á proteger desde el prin
cipio hasta la terminación de los trabajos á los individuos 
empleados en la construcción del cana), como igualmente su 
propiedad que sirva ó deba servir para los expresados tra
bajos, coDtra cualquiera injusta detención, confiscación, 
aprehensión ó violencia de toda especie.

Art. 4? La Gran Bretaña y los Estados-Unidos están tam 
bién de acuerdo en usar de sus buenos oficios cuándo y 
del modo que se crea mas conveniente para obtener de los 
Gobiernos competentes el establecimiento de un puerto li
bre en las dos embocaduras del canal.

Art. 5? Cuando él canal esté terminado, las partes con
tratantes se comprometen á impedir toda interrupción, sor
presa ó injusta confiscación de cualquiera de las dos, y ga
rantizarán la neutralidad de tal suerte que quede para siem
pre abierto y l ibre, y que los capitales que en ello se em
pleen tengan toda seguridad. Sin embargo, los Gobiernos de 
la Gran Bretaña y de los Estados Unidos, al proteger la 
construcción de dicho c a n a l , y garantizando la neutralidad 
y su seguridad luego que esté concluido, entienden que esta 
protección y esta garantía deberán ser condicionales, y que 
podrán cesar siempre por parte del uno ó de los dos Go
biernos , si uno ú otro creen que los individuos ó la com
pañía donde se establezcan reglamentos sobre su uso son 
contrarios al espíritu y á la intención de este convenio, 
bien sea haciendo distinciones parciales á beneficio del co
mercio de una de dichas partes contratantes ó con perjui
cio del de otro, bien imponiendo exacciooes opresivas ó 
portazgos excesivos á los pasajeros, buques, géneros, mer
cancías, bagajes ú otros artículos.

Sin embargo, una de las partes contrataDtes'no deberá 
retirar la dicha protección y garantía sin haber avisado á 
la parte co-contratante con seis meses de anticipación.

Art. 6? Las partes contratantes se obligan por este con
venio á invitar á todo Estado con el cual una de ellas ó 
ambas mantengan relaciones amistosas á hacer las mismas 
estipulaciones que ellas han hecho entre sí, á fia de que to
dos ios otros Estados gocen del honor y de la ventaja de ha
ber contribuido á una obra de ínteres tan general y de una 
importancia tan grande cual lo será el canal proyectado.

Art. 7? Siendo de desear que no se pierda tiempo sin 
necesidad para empezar á construir el canal, los Gobiernos 
de Inglaterra y de los Estados Uaidos deciden que presta
rán su apoyo, y que estimularán á las personas ó compa
ñía que sean los primeros que ofrezcan dar principio á la 
obra con los capitales requeridos, y según los principios 
conformes con el espíritu é intención del presente convenio. 
Si al presente algunas personas ó una compañía tienen con 
un Estado de los que atravesarán el canal proyectado hecho 
algún Contrato para su construcción, y al cual las partes 
signatarias del presente convenio nada tuviesen que objetar; 
si estas personas ó compañía hubiesen hecho preparativos 
ó invertido tiempo y dinero bajo la fe de su contrato, ten
drán la preferencia sobre las demas en nnteria de dere 
cho á la protección de los dos Gobiernos de la Inglaterra 
y de los Estados Unidos Se les concederá el plazo de un 
año, á contar desde el dia del cange de las ratificaciones 
del presente convenio, para concluir sus arreglos y acreditar 

\ tener un capital suficiente para la empresa. Si á la conclu-



d e  d ic h o  año no pud iesen  d s r  princip io  á e jecu ta r  la
e m p re s a ,  los Gobiernos de Inglaterra  y de  los Estados Uai* 
d o s  se rán  entonces l ibres de d ispu ta r  su protección á cu a l 
q u i e r a  otra persona ó com pañía que  se ha l len  d ispuestas  ¿ 
e m p re n d e r  y coostru ir  dicho canal.

Art. 8? Deseando los Gobiernos de  la G ran  Bretaña ) 
d e  los Estados-Unidos conseguir al h acer  este convenio u t  
fin d e f in id o , pero tam bién  es tab lecer  u n  princip io  genera! 
convienen en ex ten d e r  por medio de estipulaciones su p r o 
tección á todas las otras  com unicaciones p rac ticables  poi 
medio de canales ó por cam inos de h ierro  á t ravés  del is t
mo que une las dos A m éricas  del Norte  y del S u r ,  y p r in 
cip a lm en te  á las com unicaciones e n tre  los dos Océanos,  si 
son rea lm en te  p rac ticables,  b ien  por el c a n i l  ó por el c a m i 
no de  h ie rro  que se propone es tablecer  en este momento 
p o r  T eh a a n te p ec  ó Pan am á .  Sin em bargo , al a c o rd a r  su do 
ble protección á los canales ó camiuos de  h ie rro  especifica
dos en este a r t ícu lo ,  la G ran  Bretaña y los Estados-Unidos  
en t ien d en  que los constructores o propie tar ios  de  estas  vías 
de  comunicación no impondrá?* o tras  s a rg as  ó condiciones 
de comercio q ue  las q u e  diphps Gobiernos  a p r u e b e s  coma 
ju s ta s  f  eq u i ta t ivas ;  y que jos.dichos ca na les  ó ca m isa s  de 
h ie rro  ab ier tos  á título legal á tos-súbditos  y c iudadanos  de 
la Grsft Bretaña y d e  los E s ta d os -U n ido s ,  lo s e rá n  tam bién  
en  los m ism os  térm inos á les súbditos  y ciudadano* de  cnaí- 
q id e ra  o t ro  Estado  q u e  consienta e n  concederles  la m ism a 
protección q u e  á la que se h an  com prom etido la Gran B re -  íafia Y tes Estsdos-Umdes, -

Art. 9? Las ratificaciones de este convenio serán  ca n 
j e a d a s  en  W ash ing ton  en  el té rm ico  de  seis m eses ,  á co n
ta r  desde  este d ia ,  ó mas pronto  si fuere posible.

Fecho en W ash ing ton  a 19 da Abril de  4850. =  F i r n ia -  
d o . = H e n r i  L yüon  Bulwer.*=(L. ds l  S . ) = J o h a  M. C l a y t o n .=  
(L, de l  S.)
 Los periódicos de  Lóndres  de ay e r  traen  las s iguientes
noticias acerca de la ex curs ió n  m arít im a que p iensa  h a ce r  
la Reina V ic to r ia :

«Hoy á las dos de  la t a rd e  estaba anclada  a la vista de  
O sborne  la escuadr i l la  Real de  "vapor com puesta  del ya tch  
Victoria y A lberto , del F a ir y , del Eagle  y de l V iv id , pues  á 
las dos debía em b arca rse  la Reina. A las tres  ha  t ra ído  el 
Vivid la noticia  de que  la Reina no se e m b arca r ía  ya esta 
t a rd a  por ser contra r io  el viento y á causa  de la lluvia. Asi 
p u es  el viaje de la Reina d e p en d e rá  de  la variac ión del 
tiempo. Sir Franc is  Baring, p r im e r  Lord del Almirantazgo, 
acom pañará  á S. M. en su  e x c u rs ió n ,  d eb iend o  m o n ta r  el 
E agle , ya tch del Almirantazgo. Desígnase el puerto  d e  A m 
b a res  como pu n to  de  reunión  de las escuadrillas.»

E n  la Bolsa y  en Ja Cité do Lóndres  hab ía  p rodu c ido  
m uy  buen  efecto la noticia dei nom bram ien to  del Sr. Payno 
p a ra  el Ministerio de  Hacienda de Méjico á causa de se r  el 
mismo que tomó la inic iativa de un arreglo p a ra  la l iqu id a
ción de  ta deu d a  pública de  la República mejicana.

Mr. A. R edgrav e  y el Coronel Reid h a n  rec ib ido  el e n 
cargo de  tom ar las m ed idas  necesar ias  p a ra  q u e  los obreros 
p u e d a n  vis i tar  la exposición de  485!.

Al efecto se p o n d rá n  de acu erd o  con las A u to r idades  
m etropoli tanas  las com pañ ías  de  cam inos de  h ie rro  y pun tos
localeSr

H ab ian  llegado á D ublin  m uchos  Obispos católicos r o 
m anos q u e  se d ir igen  á T h u r le s  p a ra  asis tir  al sínodo que  
debía em pezar  el jueves  23. Dábase como p roba b le  q u e  asis
t i r ían  todos los O b ispos,  cuyo n ú m e ro  ascendía  á 2 7 ,  e x 
cep tuan do  el doctor £ g a n  de K e r r y ,  que  se halla  enferm o. 
Debía ce leb rarse  el sínodo en  el colegio de  San  Patricio, 
magnífico edificio constru ido  hace pocos años por m edio  de  
un "fondo de 10,000 l ib ra s ,  legadas p a ra  dicho objeto por  e! 
Dr. Eveirard ,  an tiguo Arzobispo católico rom an o  de  Gashel. 
G ra n  n ú m ero  de hab itan tes  de  Dublin y de otros p u n to s  de  
I r la n d a  d e b ían  ir  á T hurlas  por el cam ino de  h ie rro  p a ra  
as is tir  á  las cerem onias  del p r im e r  sínodo naciona l q u e  se 
ce lebra  en  I r lan d a  desde  el re inado  de  E n r iq u e  11, p o rq u e  
a u n q u e  ha hab ido  sínodos p ro v in c ia le s ,  n inguno d e  ellos ha 
sido convocado por el Papa d e sd e  el siglo X1IL El asunto  
p r icc ip a l  eo q ú e  se ocupará  este sínodo se rán  las m a ter ias  
eclesiásticas y la disciplina de  la Iglesia. T am b ié n  se fijará 
la a tención en la educación.

PA ISES BAJOS.
La legisla tura  de los Estados genera les  ge ha c e r r a d o  el 

21 , ha llándose reu n id as  las dos C ám aras.  El Ministro del 
in te r io r  ha p ronu nciad o  el d iscurso  siguiente:

Señores:
Vuestros  trabajos  d u ra n te  la p resen te  legisla tura  h a n  si

do no tab les ,  tan to  por su  im po rtanc ia  como por  su  d iv e r 
sidad.

A d em as  de  ios p resu p u es to s ,  h abé is  ap ro b ad o  un  creci
do n ú m ero  da  proyectos de ley dirigidos á m e jo ra r  nuestro  
sistema económico y los d iferen tes  ram os de la a d m in i s t ra 
ción. Las leyes pa ra  la reorganización del s is tem a postal y 
el reglam ento  en  favor de  los in te reses  de  la navegación 
n e e r lan d esa  h a n  excitado con razón el Ín teres  general .  El 
Gobierno tiene la convicción de q u e  auxil iados  p o r  u n a  a c 
t iv id a d  industr iosa  y el esp ír i tu  e m p re n d e d o r ,  s e r á n  a b u n 
d a n te s  en  consecuencias  felices,  dichosas p a ra  n u e s t r a s  r e 
laciones comerciales  in te rio res  y las ex írangeras .

N uestro derecho  público há recib ido un desarro llo  m a r 
cado por la ley q u e  arreg la  la ejecución del a r ticu lo  7? deí
Í)acto f u n d a m e n ta l ,  relativo al derecho  de  investigación de  
a segunda C ám ara  a! derecho electora! y á la formación y 

a tr ibuc iones  de los Estados  provinciales.
Dejamos con confianza at buen esp ír i tu  y al patriotismo 

del pueblo  el ju zg ar  de la influencia que estas instituciones 
d e b e n  e je rcer  sobre  nuestra  sociedad.

Vuestros trabajos no se h a n  limitado solo á las cuest io 
n e s  legislat ivas. Nomerosos inform es y peticiones de no 
ticias d ir ig idas  por vosotros al G obierno h an  ac red itado  
v u e s t r a  solicitud s iem pre  a ten ta  err favor del p a ís ,  y  dado  
motivo á discusiones q u e  ha n  sido útiles á las d e l ib e ra d o -  ! 
nes y á las decisiones coas un es.

La d im is ión p resen tada  por los C onsejares responsab les  
de la C o ro n a ,  q u e  h^bia dado origen á la io c c r t id u m b re  aí ] 
a b r i r s e  la legislatura, hab ía  l lamado vuestra  atención. Habéis \ 
ap oyado  con celo y s in c e r id a d ,  cum pliendo con ^stos irnpor- j 
tan tes  d eb e re s ,  aí Ministerio nom brado  por el Rey. Habéis ¡ 
co nced ido  en uu alto g rado al Gobierno clel Rey io q u e  vo- j sotrgs recomendábais como la primera eoadicioR de un G o- ;

bierno  s ó l id o , á  sabo r ,  la unión y la cooperación de l  Gobíer*
no y de la rep resen tac ión  nacional.

Ninguna de  las razones que habitüalm eote  m otivan  la 
disolución de  ia rep resen tac ión  nacicnal co ncurre  en estas 
c ircunstancias  p a ra  a d o p ta r  esta m edida con respecto á 
vuestra Asam blea. Las C ám aras  de los Estados generales  
quedan  d i s u r i a s  p a ra  q u e j a  nación pueda e n t ra r  io m e d ia -  
lam eote en e! goce m a s  completo del derecho electoral q ue  
ia ley le confiere.

La nación p o d rá  eq  adelante  p o r  medio de sus r e p re 
sentantes qu8 va á elegir  cooperar con toda l ibe rtad  al c u m 
plimiento do una ta rea  q u e  la ley fu ndam en ta l  hab ia  fijado 
ya en una legislatura an terior .

Señ ores :  el Rey me ha encargadq q u e  os manifiesto su 
reconocimiento por la fiel solicitud con que habé is  m irado  
por los in tereses del reino,

E q n o m b re  del Rey declaro c e rrad a  la p resen te  legisla
tura de los Estados  generales .

PRU SIA.- b e r l i n  1 8  d  a g o s t o
La n a ta  dirigida p o r  el Gabinete  rm o  al de Viena m  e x 

t iende  e n  ge nera l  sob re  la* diferencia* ex isten tes en t re  el 
A u str ia  y la P ru s ia  y sobre  los peligre* q u e  resultará® p a 
ra  la E u r o p a : hace p resen te  la neces idad de  un  p ron to  ac o 
m odam iento  , y aconseja al Gabinete austríaco que  no in 
s ista  en pedÍF el aband o n o  de  la Union,  m edian te  á q u e  la 
Rusia no puede  co nsiderar  como contrario  á las leyes fede
rales  el es tablecim iento  de  esta Union.

La Rusia considera  como necesario b usca r  otra bsse  p a 
ra un  arreglo  con la P ru s ia ,  y cree q u e  el solo medio posi
ble es u na  l ibre reu n ió n  de  plenipotenciarios de todos ios 
Estados a lem anes  p a ra  ad op ta r  desde luego una resolución 
sobre la ex istencia  legal del antiguo órgano de la C onfede
rac ió n ,  y  constitu irse  en  seguida ev en tu a lm en te  en  A sam 
blea plena.

Id em  20.
A y er  en  un  Consejo de  M in is t ro s , p res id ido por el Rey, 

se resolvió ac ep ta r  p u ra  y s im plem ente la proposición del 
A u s t r ia ,  re la t iva  á const i tu ir  en F rancfo rt  u n  comité de 
p lenipotenciarios qu e  se ocupe de  la adm in is trac ión  de  los 
asuntos federa les  en  la pa r te  material.

Un em pleado super io r  del Ministerio del In ter io r  salió 
ay e r  p a ra  H am burgo  y Kiel con el fin de tom ar  parte  en  
las negociaciones en tab ladas  d e  nuevo  e n t re  Dinam arca  y los 
Ducados.

No se sabe n ada  de  las ins trucciones  q u e  esta agente  h a 
b rá  recib ido. La con tinuación de  estas negociaciones p ru eb a  
ev id en te m en te  q u e  la lugartenencia  de los Ducados reco no -  
ce q u e  no le es posible lu ch ar  con ven ta ja  co n tra  las t r o 
pas de Dinam arca ,  Mr. P rokesch  acaba de  a se g u ra r  á n u e s 
tro G obierno que  el Austr ia  no accederá  al protocolo de 
Lóndrc-s sino con condiciones mas favorables á los Ducados. 
Se d ebe  considerar  este hecho com o un síntom a de  recon
ciliación que se verifica en t re  Viena y Berlín acerca  d e  la 
cuestión alemana.

AMÉRICA.-^MjÉnCO.

Por  3a vía de los E stados-U nidos  se h an  ree ib ido perió 
dicos de Méjico y V e ra c ru z ,  cu yas  fechas a lcanzan del p r i 
m e r  pun to  al 4 0 y del segundo al 46 de Julio último.

El cólera hab ía  causado estragos de  consideración en  
varios puntos de ia R e p ú b l ic a , y  p r in c ip a lm e n te  en la c a 
pita l,  en  don de  desde  su  ap ar ic ión  has ta  el 2 de Julio h a 
b ian  ocurr ido  45,000 casos,  de  los cuales te rm in a ro n  con la 
m u e r te  6400. El Universal del 8 asegura que la ep idem ia iba 
d ism inuyendo  sensib lem ente.  E n  G u anajua to  y Q u eré ta ro  
pa rece  que hab ia  d e sap a rec id o ;  pero se hab ia  declarado  con 
bastan te  fuerza en  Ja lapa ,  Drizaba y Veracruz.  E n  esta ú l 
t im a c iu dad  las A u tor idades  m a n d a ro n  a b r i r  hospita les para  
los p o b re s ,  y  p u b l ic a ro n  u n  ba n do  p rohib iendo  el uso de  
toda clase de  ve je ta les ,  f ru tos ,  pescado y licores esp ir i tuo
sos. T am b ié n  p roh ib ie ro n ,  con el fin de  no a la rm a r  la p o 
b la c ió n ,  el dob le  fú n e b re  de  las c a m p a n a s ;  esta prohib í  
cion se cum plía  con m ucha  exactitud .

El Noticioso de  Pueb la  del 6 a n u n c ia  que el cólera se d e 
sarro l lab a  con violencia en aq ue lla  c i u d a d ; pero q u e  hasta  
e n t o n c e s , m e rc ed  á las  disposiciones y á los auxilios p r o n 
tos y eficaces q u e  se p res ta b a n  á lo s  atacado* del m a l ,  los 
casos funestos h a b ian  sido contados.

P arece  q u e  a lgunas  casas de  comercio de Méjico p ro y e c 
ta b an  fo rm ar  upa  em presa  p a ra  h a ce r  u n a  rem esa  consi
d e ra b le  da azúcar  á C alifornia ,  en  don de  escaseaba este 
artículo. Con este motivo los precios del azúcar  h a b ian  te n i 
do u p  m ovim iento  de  alza.

El Gobierno de Méjico ha  n o m b rad o  p a ra  m a n d a r  el 
cuerno  de inválidos al G eneral g rad u ad o  Coronel D. José 
María Garc ía  C on d e ,  antiguo G enera l  de  m u c h a  in s 
trucc ión .

C ontinu aba  en Chiapas el m ovim iento  revolucionario  
inic iado en  el dep ar tam e n to  de  Pichucalco. El G o bernador ,  
de spu és  de h a b e r  reun id o  toda la fuerza d e  nacionales que 
le fue p o s ib l e , h a b ia  salido al e n c u e n t ro  de  los su b le 
vados.

Dicen d e  los distri tos  de  Drizaba  que  alli se hab ia  p e rd i-  
do to ta lm ente  la cosecha de  tabaco.

Los a ta qu es  de  los indios te n ían  en continua a la rm a y 
ca u sa b an  m uchos  daños á los hab itan tes  de  Durango. El 
R ancho  de  San  Luis ha sido com pletam ente  destru ido . En la 
pelea pe re c ie ro n  diez h o m b res ,  y los salvajes se llevaron á 
n u e v e  m ugeres .

La legislatura del Estado d e  C h ih u a h u a  ha re t irado  el 
p o d er  al G o b e rn a d o r ,«bajo, el p re tex to  de q u e  era imposible 
que  pud iesen  a n d a r  de consuno los poderes  ejecutivo y le
gislativo.

Leemos en  el Eco del Comercio de Veracruz del 43 q u e  
el A y un tam ien to  de  aquella c iu d a d ,  en vista del alto precio  
á q u e  h ab ian  llegado varios ar t ícu los  de p r im e ra  neces idad , 
hab ia  resuelto  q u e  se p id iesen  ¿ N ueva Qrleans algunos de 
esos artícu los en  ca n t id ad  b a s tan te  p a ra  proveer á la po
b la c ió n ,  y á un  precio sum am en te  b a jo ,  m ien tras  d u r e  el 
mal tiempo. Be esperaba  q u e  el S up rem o Gobierno a p ro b a 
r ía  la m edida  y pe rm it i r ía  la in troducción  del ca rgam ento ,  
au n q u e  ios ar tícu los  que  sé tr a ta b a  de  im p o rta r  son do los 
p rohib idos  por el a ran ce l  de ad u anas .

Los periódicos mejicanos refieren varios robos cometidos

á mano arm ad a .  La diligencia de  V e ra c ru z  á Méjico fue 
asaltada cerca del Riofrio: el conductor  fue ases inado, y ¿ 
los pasajeros se les robó todo el d in e ro  q ue  l lev aban /  Uoá 
partida de a rr ie ros  fue a tacada del m ism o m od o ,  habiendo 
quedado com pletam ente  a r ru in a d o  un m e rcad er  que perdió 
15,000 pesos. El 4° de  Ju l io ,  en el asalto q u e  sufrieron i03 
carros de la líaea a c e l e r a d a , los actores A rg en te ,  Ruiz y sus 
familias, m uy conocidos en la isla d9 C o b a ,  perdieron 25 
baúles de equipaje . Los expresados  actores solo pudieron 
salvar un manto de terciopelo azul bordado  de plata q u e 
usaba Argente en algunos papeles principales. Parece  q u e 
se habia verificado la pris ión de  los l a d ro n e s ,  quienes  iban 
á ser  castigados.

Con motivo de estos robos ,  se que jan  los periódicos de 
Méjico de que las Autoridades  á qu ien es  toca vigilar por la 
seguridad  pública no dicten p rov idenc ia  alguna para  preca
v e r  sem ejan tes  hechos que  tanto influyen  en el descrédito 
ex ter ior  del país.

Carta pastoral que el  Excmo, é Ilmo, Sr, Obispo de Cór
doba ha dirigida m  deí corriente mes al ckfit y  pue
blo de su diócesis mfás de ddr principio & la sáftta r is i ta  
de i S a O .  ' •

Non ul confundan* vos hese scribq , sed vi 
filias meos chartismos., moneo.

No os escribo estas cosas porque quiera sonrojaros, sino que os amonesto como & hijos mios muy queridos.
Ep. 4 .a de  S. Pablo ú los CorintJiios, cap 4 v . 4 4.

Nos D. Manuel Joaqu ín  T aranc o n  y Moron, por  la gracia 
de  Dios y de  la Santa  Sede apostólica Obispo de  Córdoba, 
S en ad o r  del Reino., caballero g ra n  cruz  d e  la Real y distin
gu ida  o rden  española de Gárlos III, del Consejo de  S. M. &c.

Al v en erab le  deán  y cabildo de n u es tra  san ta  Ig le s ia , á 
los vicarios,  párrocos y dem as  eclesiásticos, y á todos los fie
les de  n u e s t ra  diócesis,  sa lud  en nuestro  S eñ or  Jesucristo y 
constan te  solicitud en co nse rv a r  la u n id a d  del esp ír i tu  con 
el santo vínculo d e  la paz.

Ya en  otra ocasión solemne (!) os m anifestam os franca
m e n te ,  am ados h e rm a n o s  é hijos nuestros ,  q u e  al recibir 
sobre nuestros  débiles  hom bros  el grav ís im o cargo del obis
pado, no e ra  c ie r tam en te  l o q u e  menos nos afligía y contris
taba  la consideración  de las difíciles c ircunstancias  en que 
e ram os  llam ados á tan  sublim e ministerio. S iem pre  h an  sido 
y s e rá n  necesar ias  pa ra  desem peñarlo  d ig n am en te  las mas 
em inentes, cua lidad es ,  las v ir tudes  mas sólidas y una  s in 
ga h r  g rac ia  y auxilio  constante del S eñ o r ;  pero cuando se 
confiere y se acepta  el régim en de una  vasta diócesis en si
tuación so b rem a n e ra  e x t r a o r d in a r i a , despu és  q u e  la nación 
ha pasado por tan tas  y tan ca lam itosas v ic is i tud es ,  después  
q u e  ha ex p er im en tad o  por m uchos años todos los desastres  
de  la gu e rra  ex tra o g e ra  y  de  las d iscordias  c iv iles ,  y en fin 
d e spu és  q u e  e a  medio del estrépito  y confusión d e  las a r 
m as y  del fu ror de los part idos  han  sufrido tan to  las  ̂c r e e n 
c ia s ,  las costum bres  y el an tiguo  hab i tua l  respeto  á la ley 
y á la A u to r id ad ,  que  es en todas pa r te s  una de las mejores 
y mas poderosas sa lv ag u a rd ia s  del o rden  social, solo p uede  
e sp e ra r  y hallar  un  prelado los ve rd ad ero s  medios de  ac ie r 
to q u e  necesita ,  p r im ero  en  la div ina  protección y favor es
pecial del T o dopoderoso . y  después  en el apoyo fraoco del 
Gobierno y  en la fiel cooperación de las ciases é ind iv iduos 
del clero á qu ienes  por la na tura leza  de  sus san tas  funcio
nes in c u m b e  aun  mas q ue  á otros este im p o rta n te  deber.  Por 
eso desde  nues tra  llegada á esta capital  nada  hemos creído 
m as propio de  n u e s t ra  sag rada  misión q u e  el informarnos 
con cu an to  esm ero y solicitud nos ha sido posible del esta
do moral y  religioso d e  nuestra  am ada  g r e y ,  y al mismo 
tiempo de l  esp ír i tu ,  ins trucción  y laboriosidad d e  nuestros 
inmediatos cooperad ores ,  pod iend o  hoy asegu ra r  por la mi
ser icord ia  de  Dios q u e  el resultado de  este ex ám en  ha cor
respondido en  general á nuestros  deseos y á nues t ra s  espe
ra n z as ,  hab iendo  hallado en el co m ún  d e  los fieles buena  
ín d o le ,  ten denc ias  rac io na les ,  sensatez y doc il idad ,  y en 
los eclesiáticos las mas veces el s a b e r ,  la m o ra l id ad ,  la c ir
cunspección y  la as idu id ad  conven ien te  e n  el desempeño 
de  sus  respec tivas  obligaciones. Esto ha deb id o  b a s ta r ,  y 
ha bastado en efecto, p a ra  nuestro  consuelo ,  porque si al
guna vez,  por la ca lam idad  d e  los t iem p o s ,  por la debili
d a d  aneja  á los m ortales,  por  la fuerza de  los malos e jem 
plos ó po r  cualquie ra  otra desgrac ia ,  tuv iésem os q u e  nQtar 
y corregir  faltas ó deslices m as-ó  menos g raves  , ó nos v ié 
semos precisados á h acer  esfuerzos pa ra  res tab lecer  la o b 
servanc ia  de  los sagrados cánones y de las leyes,  Ó bien p a 
ra  fijar y un ifo rm ar  las b uenas  p rác t icas  de nuestros  m a 
yores ,  q u e  por d icha  no es tán  d e l  todo d esusad as  , t e n d re 
mos la ven ta ja  de  poder  oponer á los defectos de  poco* la 
p lausib le  conducta  de  la inm ensa  m ayoría  , y al olvido de 
algunos la diligencia y constancia  de los mas.

Con este objeto p ues ,  sin q u e  sea por  ahora  nu es t ro  án i
mo m a n d a r  nad a  nuevo q u e  no esté ya prescrito  repetidas  
veces en  las disposiciones genera les  de  la Iglesia , en las sa 
bias s inodales del o b i s p a d o , ó en las c ircu la res  y m andatos 
de  nuestros  respetables y dignísimos p redecesores ,  excitados 
ún icam en te  por el vehem ente  deseo de que  no pase d e sap er
cibido p a ra  nuestros súbditos este t iem po de  repa rac ión  que. 
en su  inm ensa  b on dad  nos proporc iona  la d iv in a  P ro v id en 
cia an tes  de d a r  princip io  á la santa  pastoral v is i ta ,  nos pro
ponem os reco rd a r  é incu lcar  el cum plim iento  de  ciertos p re 
ceptos y puntos pr inc ip a les ,  q u e  si s iem p re  h a n  sido de 
s u m a  im portancia  e n tre  católicos, lo son ahora  m as qu e  nun
ca por efecto de las ocurre nc ias  pasadas  y  por la influencia 
inevitable  q u e  no pu e de  m enos de e je rc er  el tiem po en to
d as  las cosas da los hom bres .  Asi se rán  conocidas de  an te 
m ano n u es t ra s  m iras :  asi se sab rá  cómo deseam os en con
t r a r  en los pueblos cuanto pe rten ece  al cu lto  de l  S eñ o r ,  al 
pasto de  los fieles y al por te  de las p e r s o n a s ; y  asi acaso 
t am b ién ,  hallándolo todo en el o rd en  que nos prom etem os y 
con arreglo á estas p revenciones ,  sin n ing ún  género  de dis
gusto ex p er im en ta rem o s  la gra ta  satisfacción de  ap ro b ar  y • 
a p lau d ir  lo b u e n o ,  y  la no m enos gra ta  de  ensalzar  y $ ej ar 
honrosos testimonios de  n uestro  aprecio  á los q ue  los 
rosean por su esmero y p o r  s t r a r r e g la d á  conducta,



PUNTO PRIMERO,

Enseñanza de la doctrina á los niños.
En esta supuesto, am ados h e rm a n o s ,  deb iendo  desde  el 

pr incip io de nuestras  adver tenc ias  seguir el o rden  na tu ra l  
d a  la neces id ad ,  de  la urgencia y del m a yo r  ín te res  de  la 
Iglesia y del E stado ,  apenas  hü b rá  nad ie  que  deje de fijar
se inm ed ia tam ente  y coa preferencia en la instrucción m o
ral y religiosa de  la niñez y de  la j u v e n tu d ,  princip io  y ba 
se fundam enta l  de am bas  sociedades,  y en  cuyo esmero ó 
abando no  consisten m as  qu e  en n inguna otra  cosa la re l i
g io s id a d , las cos tum bres  y la p ro sp e r id ad  de  tes naciones, 
ó bien  su abyecc ión ,  su oprobio y su  i r re p a rab le  de sv en 
tu ra .  Es  ley e te rna  del C riador q u e  los p ad re s  cu m plan  con 
este sagrado d e b e r ;  y para  ello, lo m ism o q u e  p a ra  la con
servación y  educac ión  física de  sus h i jo s ,  íes ha inspirado 
el t ie rno am or q ue  cuando  no están to rpem en te  degradados 
y corrom pidos les inclina sin cesar á s u f r i r  con paciencia y 
hasta con gusto toda clase de pen a l id ad es  y t r ab a jo s ,  asi 
pa ra  su desarrollo  co rpora l ,  como parí» d ir ig ir  y perfeccio
n a r  en lo posible la inteligencia de los q u e  b ien  ó rñaí e d u 
cados han  de se r  después  su delicia é  su  tormento , y su  
gloria ó su vergüenza , según se eos rep i te  con frecuencia  en 
las Sagradas  E scri tu ras .  "(Pm?. cap . <29. v. M .E c c .  cap. 2 
V. 3. cap. 30 v, 13.) Pero como s u ce d e  en todas p a r t e s ,  y 
mas en pueblos desmoralizados, q u e  f recuen tem ente  los pa
d res  no p u e d e n ,  no saben ó no q u ie r e n  d e sem peña r  por sí 
mismos esta imperiosa obligación, y o t ra s  veces se ven r e d u 
cidos á un a  tr iste  o rfan d ad  lo? qu e  necesitan ed u cac ión ,  la 
Iglesia y los Gobiernos con relac ión á .sus respectivos fiaes 
reconocen y  sup len  este piadoso d e b e r  , los acogen en su 
sen o ,  les s irven  de p a d re s ,  y ce a  la  doc trina  c r is t iana ,  con 
las mas t ie rnas  inspirac iones ,  y  con los conocimientos p r e 
cisos pa ra  v iv ir  b ien  e n tre  sus  s e m e ja n te s ,  p ro cu ran  h a 
cerlos hom bres  religiosos, m orige rados  y  amigos de la so
c i e d a d , q ue  pe rv ie r ten  cuando p*or u n a  in hu m ana  indife
rencia  se les deja abando nados  á sí mismos, con ind ispensa
ble ru in a  propia y baldón  de los encargados da evitarla.

Tal es la n e c e s id a d , el obje to  y el inapreciab le  valor 
de  te educación de los niños y  d e  los dem as  que  no han  
sido ins tru idos  á su t iem p ó ;  y esta n a d a  leve, si bien hon
rosa carga en t re  católicos en la p a r t e  m oral  y religiosa, pesa 
s in  d u d a  alguna sobre  el c le ro ,  y e n  especial sobre los re s 
pe tab les  pá rrocos  y los llamados á'¿»<uxii¡arles en sus fu n 
ciones p a r ro q u ia le s ,  bastando e x a m in a r  de buena  fe la n a 
turaleza misma de  las cosas y la io d o le  de nuestro  sagrado 
m inis terio  pa ra  q ue  caigan por t i e r r a  y desaparezcan en
te ram e n te  todos los subterfugios y su t i lezas  que alguna vez 
p ueda  in v e n ta r  y a l e g a r t e  desid ia  ó  la ignorancia. Por for
tu na  ni una ni otra tememos en  el cioihuü de nuestros anaa- 
dos eclesiásticos , que ins tru idos  á femdo y conven ien tem en
te p repa rad o s  pa ra  el ejercicio de su  c a rg o , no pueden  ol
v id a r  ni p e rd e r  de  vista jam as  el divino ejemplo del Sal
v a d o r ,  q u e  com plac iéndose  en v u r s e  rodeado de párvulos, 
y  anunciándose  como enviado á evange lizar  á los po b re s ,  á 
nadie  por m iserable  y abyecto q u e  fuese dejaba de adm it ir ,  
b uscaba  y atra ía  á todos con b e n ig n id a d  y am o r  im p o n d e
ra b le ,  ex ho r tab a  y conver t ía  á cuantos  encontraba ,  cual
qu ie ra  que  fuese su es tad o ,  su ru d e z a  y su co n tum a c ia ,  y 
an d an d o  sin cesar  por los p u e b lo s ,  por los cam pos, por los 
montes y por las p la y as ,  en  todtes partes  en señ ab a ,  d e r r a 
m a n do  su p e ra b u o d a n te m e n te  los infinitos tesoros de la sa 
b id u r ía  de Dios. (Lite. cap. 10. v. 18. cap. 18. v. 16.)

Su du lzura  y su  m a n s e d u m b r e ,  la paciencia y el am or 
con qu e  sufría á la m u l t i t u d  qu e  á veces le rodeaba con 
afan ,  y la prodigiosa sencillez con q ue  hablaba , acom odán
dose á la capacidad  de los q u e  le escu ch ab an ,  y p ene trand o  
en sus corazones, ya con p a rá b o la s ,  ya con ejemplos, ya con 
comparaciones y símiles p rodig iosam ente ad ecu a d o s ,  son 
tam bién  las  lecciones m as elocuentes y los modelos m as s u -  j 
btimes p a ra  todos nosotros en  el pun to  de que  t ra tam o s;  y ' 
m ien tra s  no tengamos la de sg rac ia  de h a be r  llegado á aquel 
grado de insens ib i l idad  y  dureza  qn e  constituye la m ayor 
ca lam idad  de los h o m b r e s ,  preciso es que  ai leer y m editar  
la vida y la doctrina del S e ñ o r  se confunda nuestra  ceg u e
d a d  y soberbia  , y que sigu iendo  la^ d iv inas  huellas  de! que  
s iem p re  debe  ser  nuestra  g u i a , llegada la ccasion, nada  vea
mos mas necesar io ,  m as  hon ro so  y m as  propio de  nuestra  
posición en la Iglesia que  la en señ anza  moral y religiosa de 
la ju v e n tu d ,  que  tanto y t a n  Inm ed ia tam en te  ha de co n tr i
b u ir  á los g rand es  objetos de  a m b a s  sociedades,  y que  ta n 
to puede tam bién  compromete ríos si nos hacemos sordos é 
insensibles á la voz del P a d r e  celestial.

Nada mas se necesita en v e rd a d  para  nuestro  propósito; 
pero  si después del in co m p arab le  ejemplo de nuestro  Señor 
Jesucris to  todavía queremos» de tenernos  á ex am in a r  los que  
nos dejaron sobre lo misrao< sus discípulos los Apóstoles, ios 
verem os s rguir  con la m as  portentosa constancia á su d iv i 
no Maestro, y llenos de s a b id u r ía  y de los dones del Espí
r i tu  Santo t ra ta r  y co n v e rsa r  con todos, in s t ru ir  con in c a n 
sable celo á los rudos é i g n o ra n te s , llevar la paz adonde 
q u i e r a , v ia jar  por todas p a r te s  enseñando y pred icando  con 
especial predilección á has n iños,  y exponerse á toda clase 
de  trabajos y peligros ha.sta d e r r a m a r  su sangre y p e rd e r  la 
vida  para  d a r  asi el m e jo r  testimonio de  la v e rd a d  y  del 
origen celestial  de  su  misión.

Después de  los Apóstoles vemos igualmente a los suce
sores de su sagrada  a u to r id a d  y á los^imitadores de su celo 
d a r  cada vez m as y  m as im portancia  á la enseñanza y e x 
tensión de  la v e rd a d e ra  do c tr in a ,  y tanto cu ando  en co n tra 
b a n  te r r ib les  obstáculos  en las potestades del siglo, como 
cuando  lograron to lerancia  y  p rotección , en nada  se obser
va un  em peño  tan  co nstan te  y decidido como en an unc ia r  y 
ex te n d e r  el Evangelio  y  en catequizar á toda clase de p e r 
son as ,  dirig iendo con frecuencia por sí misino los Obispos 
y los p resb í te ro s ,  ó <cuando menos bajo su  inspección, es
cuelas d iv e rsas  y de  m as  ó menos am pli tud ,  de suerte  que  
p u e d e  asegurarse  q u e  por muchos siglos, de  ellos mas que  
de  otro n in g u n o , d ep en d ió  la instrucción religiosa y moral, 
asi de  los jóvenes  y adultos que  se p rep a ra b an  pa ra  serv ir  
en  la Iglesia, como de  los dem as  que  pe rm anec ían  en tre  los 
Reglares, Y en e fec to ,  am ados n u e s t ro s ,  asi ha debido s u 
ce d e r ,  y no pudo s e r  de otro m odo, desde  que  ex tendido 
el c r is t ian ism o,  y au m en tad o  prodigiosamente el núm ero da 
fíeles, hán  sidó m a s  cada día los necesitados de instrucción, 
m as frecuente  el descu ido  en buscarla  , m ayor  la tibieza en 
proporc ionar te ,  y m as  urgente y necesaria por consiguiente 
ía activa solicitud do  los ministros del a l t a r , no  solo para

dispensar  el pan espiri tual á los que  lo p iden ,  sino tam bién  
á los que  dejan de pedirlo y hay que buscarlos pa ra  ofre
cérselo y ev itar  que perézcan lastimosamente víctimas de  
u n a  frialdad é indiferencia que contrista sobrem anera  á la 
Iglesia, y e s c a p a z  de poner  en el mas inm inente peligro á 
las naciones. Triste es cie rtam ente  este cuadro  cuando  v e 
mos y recordamos en él épocas determ inadas  de miseria y 
decadencia ;  pero aun  se au m en ta  mas la deform idad c u a n 
do recorriendo todos sus contornos advertimos que  en  los 
siglos llamados b á rb a ro s ,  á la par  de la ignorancia y de  la 
vergonzosa confusión que  llegó á dominar tanto en los p u e 
blos, s iempre se encuen tra  el desorden y la degradación al 
lado de la inm oralidad  y del olvido de 1a religión. T an  c ie r
to es que estas dos ca lam idades  se prestan constantem ente 
mútuo ap o y o , y que  n u n c a  h a b rá  entre ios hom bres medio 
m as seguro y  estable de  ve rd ad era  civilización que el d e  
tes ideas religiosas.

Por eso cu ando  por vicisitudes y extraordinarios acon
tecimientos, que  es preciso m ira r  como providenciales, de s 
pués de tantos males se fue acercando y llegó el tiempo de 
la res taurac ión,  se manifestó uniforme te opinión d é l a s  
personas religiosas y hon ra das  sobre el modo mas seguro 
de conseguir la ; y cuando al cabo se celebró el Santo Con
cilio de Trento  p a ra  co n d en ar  monstruosos errores contra  
la fe,  corregir  la relajación de costumbres y reformar te 
d isc ip l in a , en tra  tan tas  y tan  santas declaraciones dogm á
ticas y disposiciones disciplínales como resonaron en  aq u e
lla respetable Asam blea,  apenas  se oyó nada con mas fre
cuencia q u e  las sabias  y saludables  m áxim as  dirigidas á 
an unc ia r  te san t ida d  del ministerio eclesiástico en todos sus 
grados y categorías ,  la sum a importancia de la doctrina y 
del ejemplo de  los que lo e je rc en ,  la necesidad de in s tru ir  
á la niñez desde  los p r im eros  años para inspirar la  la v ir tud  
y p reservar la  de la co rrup c ió n ,  y por último la precisión de 
desem peñar  con celo y  as idu idad  el gravísimo ca rgo ,de  1a 
pred icac ió n ,  concluyendo con el capítulo cuarto  de  re fo r-  
m atw m  de  te sesión 2 4 ,  en ¡que expresa y te rm inan tem en te  
se m a n d a :  «Que los Obispos procuren,  que  á lo menos en 
los domingos y dem as días festivos, por aquellos á quienes 
corresponda se enseñen  con esmero en todas tes parroqu ias  
los ru d im e n to s  de  la fe y la obediencia á Dios y á los p a 
d r e s ,  y si es necesario hasta los compelan por medio de  
censuras  eclesiásticas,» T an  im portante  disposición se re c i 
bió con el m ayor  ap lauso ,  entendiéndose s iem pre  y por to
dos en  el mismo sentido, y los prelados ,  asi los que asis
tieron al Concilio como los que  perm anecieron eñ sus dió
cesis ,  se ap re su ra ro n  unán im em ente  á ponerte en  e je c u 
ción,  inc luyéndola en  sus  constituciones sinodales y recor
dando  después su cum plim iento cuando  la h an  visto o lv i
dada ó t ib iam ente cu m p lid a ,  de suer te  q u e  hoy es en estos 
reinos uña  ley canónica y civil sum am en te  respetable y de 
im prescind ib le  observancia  por su origen , por  su  santísimo 
objeto y por su incalculable utilidad é ín te res  pa ra  el bien 
de la Iglesia y del Estado.

La ilustración del clero á quien  hablamos y te notorie
d a d  de  1a m a ter ia  nos excusan  de  añ ad i r  mas doctrinas y 
au toridades  qu e  no creemos necesarias  pa ra  nuestro  propó
sito ,  y ún icam ente  por el profundo respeto y veneración 
q u e  profesamos á sus au to re s ,  no podemos resistir  al v e h e
m ente deseo de citar por todos dos solos ilustres testimo
nios, el uno del incom parab le  San £ á r lo s  B orrom eo, del 
g ran  promovedor de la observancia  del T rid en t ino ,  del mo
delo ele p re lados ,  que  sobresaliendo prodigiosamente tanto 
en la v i r tu d  como en la ciencia y  en el don de gobierno, 
nos ha dejado tes mas. sab ias ,  p rofundas  y acer tadas  m á x i 
m as pa ra  la adm inis trac ión  de  las iglesias. Este g ran  santo 
pues, adoptando  en te ram en te  el pensamiento del mismo Con
cilio respecto á la ins trucción  de  los niños por sus respec
tivos párrocos  en las iglesias, en  el Concilio segundo pro
vincial de Milán incluyó igual disposición pa ra  su diócesis, 
con tan ta  c la r id ad  y p re c is ió n , que  basta p resen ta r  el texto 
li teral pa ra  que no aparezca la m enor  d u d a  sobra su in te 
l ig en c ia , y qu ed e  adem ás cautivada la vo lu n tad  para  su  

í cumplimiento. Comentarla seria desvir tuarte .
El segundo testimonio q u e  querem os p re sen ta r  es de 

nuestro  Santísimo P ad re  Benedicto XIV, de gloriosa m em o
ria, q u e  en medio de su gran  sab e r ,  laboriosidad y práctica 
de negocios, dió tan ta  im portancia  al pun to  de que  t ra tam os  
que le obligó á escr ib ir  la excelente instrucción 9* é n t r e l a s  
que llevan su i lustre  nom bre cuando  e ra  Arzobispo de Bo
lonia , ex tendiéndose tanto en ella y con tan ta  maestr ía  que 
nada dejó qu é  d e sea r ,  asi para  conocer los verdaderos  mo
tivos de la disposición conciliar que  sostuvo é hizo observar,  
como para o cu rr i r  victoriosamente á las cavilaciones ,  desi
dia ó escasez de luces de los pocos que  la  desconocían y es 
tab an  menos dispuestos á respetarla . Nos pe rsuad im os  que p a 
ra  el m ayor núm ero  de nuestros  eclesiásticos será bastan te  
familiar este precioso documento, como lo son en España e n 
tre  los que no ignoran demasiado la m ayor  p a rte  de tes 
obras de aquel sapientísimo Pontífice; m as  si alguno no se 
hallase en este caso lo regam os que lea y medite d icha ins
t rucc ión ;  y en ella, si busca de  buena  fe la v e rd a d ,  en con
tra rá  sin dud a  cuanto pueda desea r  p a ra  convencer su r a 
zón, excitar  su  celo y no e x t ra ñ a r  tam poco que hayamos 
llamado tanto la atención sobre un objeto en q ue  el silencio, 
el disimulo y 1a apatía nos im p o n d r ían  á todos una inm ensa 
responsab ilidad.

Tam bién  en tes excelentes constituciones sinodales de  es
te o b is p a d o , formadas por nuestro  m u y  digno y respetable  
predecesor el limo. Sr. D. Francisco de  Alarcon en el síno
do de  mil seiscientos sesenta y dos, se halla idéntico manda* 
to en el capítulo 4? del libro f? ,  en  q u e  del modo mas e x 
plícito y enérgico se recuerda el contenido del decreto con
cil iar pa ra  la enseñanza de 1a doctrina cris tiana en tes p a r 
roqu ia s ,  conm inando á los curas y rec to res  con d iversas  p e 
nas y hasta  con el rigor de las ce n su re s  eclesiásticas, am 
pliando adem as el precepto para  que  todos los que  tengan 
uso de  razón sepan 1a expresada  d o c tr in a ,  acudan  á la e x 
plicación que en sus iglesias se hiciere, y env íen  á ellas sus 
hijos, criados y dependientes. Cuánta  d eba  ser para  todos 
nosotros la au to rid ad  de este Código diocesano, no hay pa ra  
qu é  decir lo ,  po rque  apenas puede h a b e r  quien  ignore que  
en todas las diócesis, por una economía m u y  propia del e s 
pír i tu  de 1a Ig les ia , después de la lev com ún tenemos otras 
especiales que  la v a r í a n , modifican ó acom odan segua lo 
exigen m uchas  veces las c ircunstancias  ó conveniencias lo
cales.

Por ú l t im o ,  am ados h e rm a n o s ,  an tes y  después de tes 
sinodales han sido muchos los dignísimos pre lados  que im 
pulsados por su celó pastoral h a n  repe tido  é inculcado coa

frecuencia 1a p un tua l  observaheia  de 1a san ta  y loable p r á c 
tica de  que  tra tam os, y en tre  otros tenem os á la vista la 
sabia circu lar  que en 17 de F rb re ro  de  4743 dirigió el l lus-  
trisimo Sr. D. Miguel Vicente Cebrian  y A n gus t io ,  en la q u e  
con motivo de publicar el b reve  de la S an t id ad  do Clemen
te X I I ,  de feliz m em oria ,  ex tendiendo  á toda la c r is t iandad  
las gracias é indulgencias concedidas an tes  á los q ue  en tes 
provincias de Italia y sus islas se ocupasen en e n se ñ a r  la 
doctrina cristiana á los párvulos y adu ltos ,  adoptó las m e
didas  m as prudentes  y oportunas  para el preciso re s tab le 
cimiento de eUe sobrem anera  in teresante  ca tequism o ; y  
p a ra  que lejos de d r c i e r  su  santo ejercicio y tes ven ta jas  
consiguientes , fuese creciendo pa ra  hon ra  y gloria de  Dios 
é im po nderab le  uti lidad de los fieles.

Si pues la instrucción cristiana que tan to  deseamos yr á  
que  nos referimos es tan necesaria eu todas partes  , como 
acabamos de  d e m o s t ra r ,  y lo estamos ex per im en tando  d i a 
r iam en te ,  es tam bién  por su misma natura leza  de las fu n 
ciones mas propias del ministerio p a r ro q u ia l ,  y  mas c u an 
do desgraciadam ente no hay  motivo p a ra  c ree r  que después  
de tantos desórdenes sea hoy menos urgen te  q u e  en  n i n 
gun a  otra é p o c a ; y en fin sí la sol) razón d e m u es tra  con 
ev idencia  á los que no se em p eñ an  en c e r r a r  los ojos á la 
luz q u e  el que por s ingular protección de  la P rov id en c ia  
se ha salvado de  una furiosa borrasca,  lejos de a b a n d o n a rse  
al d e sc a n s o , debe ocuparse con afan en r e p a ra r  las av er ías  
su f r id as  pa ra  volver á te antigua ca lm a, si es posible, ó pa
ra  a d q u i r i r  fuerzas y medios de resistir  en su cas<* á una  
n ue va  to rm en ta ,  no tememos que  ninguno de  nuestros s ú b 
ditos cuando sea llamado y apercibido del peligro deje d e  
estar p ron to  y dócil á 1a voz de su p re la d o ,  y mucho men’éfc 
que en este tiempo de tranqu il idad  deje de p res tarse  g u s 
toso á cuanto  se le presen te  con el ca rác te r  d e  justo  y  co n
veniente ó te salud de las almas.

Pof lo m ism o, llenos nosotros de  confianza en tan  b u e 
nos elementos y predisposiciones, m andam os á todos los p á r 
rocos y  ecónomos de  esta capital y dem as pueblos de la 
diócesis que  con arreglo á las respetables disposiciones e x 
p resada s ,  á lo m eaos ios domingos y dias en te ram en te  fes
tivos, á la hora que les parezca co nven ien te ,  convoquen á 
los niños de sus respectivas pa rro q u ias ,  y tanto á ellos co
mo á los adultos qu e  necesiten y qu ie ra n  ap rov ech arse  de  
esta e n señ a n z a , les in s t ruyan  con toda diligencia en los r u 
dimentos de nuestra  sagrada religión, am pliando la in s t ru c 
ción en cuanto perm ita  la capacidad  de los oyentes á tes 
pr im eras  nociones de los deberes  sociales y de tes distintas  
posiciones en que  pu e dan  hallarse ,  y asp irando  tam bién  coa 
eficacia á que  «como p rev iene  nues tra  s inodal,  no solo s e -  
«pao la d oc ti ina  de m em oria ,  sino qua  en cuanto sea posi-  
«ble la en t iendan  clara y explícitam ente», ad v ir t iendo  qu e  
cuando  dichos párrocos ó ecónomos se hallen legítimamente 
ocupados,  pod rán  en cargar  esta santo y piadoso ejercicio á 
otros clérigos idóneos de su s  iglesias.

Con gusto añadir íam os algunas mas ad ver tenc ias  acerca 
del modo de proceder  en estes instrucciones catequísticas,  
p rincipalm ente  para que los benem éri tos  eclesiásticos á quien  
nos dirigimos no crean  que  exigimos en ellas ni q u e  juzga
mos necesario ni au n  conveniente  q u e  hagan largos y es tu 
diados discursos que  por lo común, mas que pa ra  en se ñ a r  y  
dirigir  á los niños, podrían  co n tr ib u ir  á confundirlos y fati
garlos sin fruto, s iendo sin d uda  preferib le  el q u e  en  un to
no c la ro ,  sencillo, dulce ó ins inuan te  se procure atraerlos y 
fijar su  atención en lo que  tienen q u e  a p re n d e r ,  usando de  
p reg u n ta s ,  repeticiones, rectificaciones y  ejemplos op o rtu 
nos ,  d e  suer te  q u e  a u n q u e  el ins tructor  sea anciano y doc
to ,  á fuerza de afabilidad y de iogenioso atractivo, se haga* 
por decirlo asi ,  niño con los que lo son , y gane su  am or y 
confianza; pero por Ja que  tenemos en los q u e  han de  e je 
cu ta r  este mandato , nos abstenemos de e n t r a r  en  otros por
m enores  q u e  dejamos á su p rudenc ia  y  d iscrec ión , á fin d e  
que todo se haga como exige la s an t id ad  é im portancia  del 
objeto, sin desatender  lo q ue  puedan  rec lam ar  las c ircuos*  
tancias de  los tiem pos, de las personas y de  los lugares.

No ignoramos por cierto que á sugetos recom endables lia* 
m ados á su juicio y au n  al de otros pa ra  cosas m ayores  por 
sus ta len tos ,  luces y c a rre ra  podrá p a recer  esta ocupación 
poco propia de su posición, ó á lo menos de  corto ó de  no 
tanto lucimiento como el que proporciona el pulpito y otros 
servicios efectivos que dan  á conocer venta josam ente  á los 
hom bres en 1a iglesia; pero prescind iendo de q u e  no es in*  
compatib le uno y o tro ,  y de q u e  en los párrocos es adem as  
indispensable por razón de su cargo el hacer lo p r im ero  sin 
omitir lo segundo,  no daria  en v e rd a d  1a mejor idea de  su  
buen juicio y de su  espíritu  eclesiástico el q u e  estimase en 
tanto los aplausos y laureles q u e  no suelen cogerse s in  peli
gro de 1a hum ildad  y  de la modestia qu e  llegase á menos* 
prec ia r  este otro traba jo ,  q u e  por lo mismo qu e  parece  os* 
cu ro  y lleva consigo el sacrificio del am or propio en prq de 
1a salud de tes a lm as ,  no carecerá en su dia de premio co
mo no carece  de inm ensa utilidad.

Por lo qué  á nos toca,  h e rm anos  m u y  am ad o s ,  s iem pre  
q u e  tengamos coa el en tero  cumplimiento de esta m edida,  
e jecutada con celo y pe rseve ra nc ia ,  el consuelo de  v e r  á 
nuestros  párrocos rodeados de los niños y jóvenes  de su s  
fe l ig res ías , dis tr ibuyéndoles afectuosa y ca ri ta t ivam en te  el 
pan de 1a do c tr in a ,  que  al paso que  los saque del faDgo de 
la ignorancia los coloque en el v e rd a de ro  camino de la v ir 
tu d  y de 1a cultura , será  tanto nuestro p lacer  como d e sa 
gradable ,  y en ex trem o sensible nos ha sido m as de una  
vez te impresión causada  por el lastimoso aspecto de grupos 
de infelices, qu e  entregados en su tierna ed ad  á lá vagancia  
V á la disipación, hoy son la m engua, y m añana  si no se les 
educa podrán  ser el peligro de una  población ilustre y m o 
r igerada qua qu ie re  echar  de sí semejante  b a ld ó n ,  y todos 
debem os con tr ibu ir  de veras  á que  lo consiga. Conocida por 
lo dicho la g rand ísim a im portancia  que dam os á estos t r a 
bajos, claro es qu e  no los recom endarem os ni los im p o n d re 
mos á una clase que  apreciamos sobrem a nera  sino en b e n e
ficio de  los pueblos y de las fam ilias,  y q u e  de  consiguiente 
no querrem os  ni estaremos dispuestos á tolerar que desechen 
ó menosprecien  este medio de salvación los jóvenes p a ra  
quienes  se ha establecido, ni menos sus  p a d re s ,  parien tes  y 
d irectores. Es pues de  todo punto necesario hacerles  v e r  
su d eb er  de todos modos y en  todas p a rte s ,  en el púlpito, 
en el co^tesonario ,  en conversaciones p r ivadas  y hasta  e m 
pleando cualquie ra  clase de  influencias legítimas, y con tan
do por  una  pa rte  con el celo constante del clero, y por otra 
con el ca rác te r  dócil de nuestros diocesanos, nos prom ete- ,  
rnos que  se ha de cu m p lir  la ley y hemos de  v e r  p le
n am en te  satisfechos nuestros  votos.



SEGUNDO.

Predicación de la divina palabra.

Los párrocos celosos que cumpliendo con tan importante 
obligación, según nos prometemos, lleguen á ver compe
tentemente instruidos los jóvenes de sus feligresías, recoge
rán sin duda llenos de satisfacción interior el fruto abun
dante de sus fatigas en la facilidad y utilidad con que po
drán desempañar después otras funciones de su ministerio 
con súbditos bien preparados y acostumbrados ya á oir su 
vos, á respetar sus personas y á obedecer sus mandatos; 
pero aun deben hacer mas. Son deudores á todos de su 
doctrina , de sus consejos y de sus exhortaciones, y están 
obligados á clamar sin cesar contra los vicios, y á instar 
oportuna é importunamente afeándolos y recomendando la 
virtud.

Un celo verdadero por la salud da las almas y una con
sumada prudencia son las que deben dirigirles en esta par
te, como en las demas de sus augustas funciones, indicándo
les constantemente el modo, el tiempo y la ocasión á pro
pósito para que mediante el auxilio del Señor el trabajo em
pleado en su viña produzca el mayor fruto posible; mas la 
Iglesiaguiada siempre del mismo espíritu, íes ha señalado 
también ciertos dias y circunstancias en que precisamente 
deben hablar á todos sus feligreses; y esta es, amables her
manos y cooperadores nuestros, otra de las muchas obliga- 
cionesfdel cargo parroquial de que no podemos menos de 
tratar como la mas digna de vuestra atención y la mas con
ducente también para desterrar la ignorancia y la inmora
lidad, que donde quiera que reinan todo lo confunden y 
trastornan, y son capaces de conducirnos á los mayores 
desastres. Por io mismo, aunque sabemos con gusto que en 
general se cumple bastante bien con esta obligación en la 
mayor y mas priocipal parle de nuestra diócesis, cuyos dig
nos párrocos y ministros seguramente no la olvidarían aun 
sin este paternal recuerdo, no podiendo sin embargo dejar 
de tener presente lo ordenado por el Santo Concilio de Tren- 
to en los capítulos 2° de la sesión 5?, I? déla sesión 23 y 4? 
y 7? de la 24 de reformatiom, ni tampoco lo que previene el 
citado capítulo 4?, título t?, libro 4? de nuestras sinodales , y 
considerando por otra parte que eo este punto capital mas 
que en ninguno otro es necesaria la uniformidad, y que ni 
en el pueblo mas pequeño se pueda interpretar nuestro silen
cio como aprobación ó aquiescencia de 3a conducta de los 
omisos, exhortamos y encargamos afectuosamente, y encaso 
necesario mandamos á todos los párrocos y ecónomos del 
obispado que por sí ó, estando legítimamente impedidos, 
por personas idóneas aprobadas prediquen en sus iglesias ía 
palabra de Dios todos los domingos y fiestas solemnes, y á 
lo menos algunos dias de la Cuaresma, valiéndose de lag 
obras mas acreditadas que cada uno acostumbre á manejar, 
y principalmente del Catecismo romano, que por su origen 
y por la abundancia y solidez de su doctrina y hasta por 
su método es el texto mas autorizado que podemos reco
mendar.

El campo que en este caso se ofrece al predicador evan
gélico es por cierto sumamente extenso y difícil de recorrer 
porque en el fondo comprende todo el conjunto de las ver
dades católicas y de las reglas de la moral cristiana: y en 
la forma y modo de anunciar la doctrina hay diferentes 
medios, cuyo buen uso y preferencia en circunstancias da
das ha de depender de la prudencia y discreción de los 
que predican sin otra mira que la gloria de Dios y la utili
dad de los oyentes. En cuanto á lo primero, esto es, respec
to á lo que hay que enseñar desde la cátedra del Espíritu 
Santo, todo debe ser objeto del celo de los sagrados Minis
tros, segan la ocasión y el juicio que hayan formado de la 
mayor ó menor necesidad del pueblo fiel á quien se dirigen, 
ó déla conveniencia para que la palabra produzca el mayor 
fruto posible y corresponda á su sublime objeto, que no es 
otro que enseñar, convencer, convertir y hacer mejores á los 
hombres. Sio embargo, sentado esto en general para no olvi
darlo jamas, hay todavía que tener presente que cada siglo 
tiene sus tendencias y propensiones de efectos de mas ó 
menos trascendencia, y que aun en los errores y extravíos re
lativos á materias religiosas ha habido grande diversidad y 
diferencia en distintos tiempos, viéndose en todos, por de
cirlo asi, marcado el carácter de los enemigas de la Iglesia 
en las varias clases de delirios y en Los medios de soste
nerlos.

De aqui nace la diferencia que observamos entre las he- 
regías y absurdos de los primeros siglos, las de los siglos 
medios, las de los que pueden llamarse de restauración, y 
las del en que vivimos, siendo por lo mismo indispensable 
conocer bien cuáles son estas y las diversas armas que usan 
hoy los contrarios que las extienden para salirles oportuna
mente al encuentro, asi como el que defiende con lealtad y 
decisión una plaza no puede sin inminente peligro y sin 
una inmensa responsabilidad ignorar los ataques que se la 
dirigen , los puntos que se acechan con mas empeño y los 
auxilios con que cuentan los sitiadores para llevar adelante 
su empresa. Para esto apenas es posible bosquejar ni aun 
ligeramente eo un cuadro tan pequeño como el que esta
mos trazando loque conviene que conozcan los que tienen 
á su cargo enseñar la doctrina sana, y defenderla de los que 
la combaten por cualquiera lado y de cualquiera modo que 
lo intenten: pero hay sin embargo en nuestros dias ciertos 
vicios, errores y decepciones que se oponen tan directamen
te á la religión, y que al mismo tiempo comprometen tan 
en alto grado á la sociedad, que es preciso descubrirlos, 
hacerlos ver como son , y oponer á su funesto influjo el de 
la santa verdad, para salvar de una vez las creencias, la 
moral cristiana , la paz y el órden público, y con estos tan 
grandes intereses, la Iglesia y el Estado.

Siendo esto a s i, como lo es, amados hermanos nuestros, 
sin dejar de atender cada uno á las necesidades mas urgen
tes de su grey , es indispensable que nunca perdáis de vis
ta que entre los primeros y mas tremendos males de nues
tra época por su calidad y consecuencias, debemos contar 
la fría , mortífera y funesta indiferencia religiosa, que sin 
hacer el ruido que hicieron en algunos tiempos otros erro
res, ni comprometer á los hombres á armarse en su defen
sa, una vez introducida, aunque sea por sorpresa, cunde 
como el cáncer ponzoñoso, y comunicando insensiblemente 
su veneno á los individuos, los enerva para el bien, les pri
va del motivo mas poderoso y del medio mas eficaz que tie
nen para corresponder á los fines de la creación, los separa 
enteramente de ellos, disuelve en lo mas delicado los víncu
los sociales; y si no causa al momento la muerte de la so
ciedad, la prepara indefectiblemente y la precipita si dejan

de contenerse pronto sus lastimosos progresos á fuerza de 
celo, actividad y energía. Considerad también que se pre
senta inmediatamente después, como efecto y causa á la 
vez del grosero y fatal indiferentismo, esa ansia insaciable 
de preferencia exclusiva y de goces materiales, esa sórdida 
codicia y ambición desmedida, que nunca se satisfacen, to
do lo invaden y son enemigas declaradas de la paz y del 
órden; y si alguna vez llegan á desearlo por tem or, ellas 
mismas lo hacen imposible 6 lo dificultan á lo menos por 
los ejemplos que han dado y por las pasiones que han ex
citado. No olvidéis tampoco que por las mismas causas las 
dulces relaciones de familia, que á la voz divina del cuar
to precepto del Decálogo constituyen comunmente la felici
dad de los que la forman, dondequiera que hay creencias 
y virtudes, se van debilitando y atenuando en proporción 
al número de padres desnaturalizados que descuidan de to
do punto el deber religioso y social de educar conveniente
mente á sus hijos, y también, por precisa consecuencia del 
número de estos, que criados en la inercia y la ignorancia 
desconocen torpemente la extensión, y aun no raras veces 
hasta la existencia del mandamiento de honrar padre y ma
dre , careciendo de to â idea de sumisión y respeto ó la 
autoridad, ú olvidándola enteramente si acaso la tuvieron 
la o débil y oscura como corresponde á una educación vi
ciosa ó descuidada.

Otro tierno vínculo de familia que para sus santos fines 
formó el Criador al principio del mundo, y que después 
santificó nuestro Señor Jesucristo elevándolo á la dignidad de 
Sacramento, también se debilita y se profana hoy con no 
poca frecuencia: se menosprecian las sagradas obligaciones 
que lleva consigo, y hasta se deshace no raras veces de 
hecho con publicidad y sin contar con la Autoridad de la 
Iglesia, lanzando en medio de los pueblos un funesto ejem* 
pío y un escándalo permanente de lamentables é inmensas 
consecuencias en el órden religioso y civil y en la paz y 
buen régimen doméstico, incompatible con la ignorancia 

i ó el olvido de los deberes y de la santidad del matrimonio. 
No es posible que cuando ocurran estas desgracias se vean 
sin grave sentimiento por las Autoridades, por las perso
nas timoratas, y mucho menos por los pastores de las 
almas, que estarán en un vergonzoso descubierto mientras 
que para remediarlas y evitar que se reproduzca no prac
tiquen cuantas diligencias exijan el carácter de Ministros del 
Señor, y el celo discreto, la prudencia y la caridad.

Todo esto, amados hermanos, con el odioso proyecto de 
nivelación con que el socialismo y comunismo tratan de se
ducir y alucinar á los incautos, y que según os demostra
mos poco ha, seria ridículo si no fuera tan atroz y disolven
te, forman un conjunto de peligros propios del tiempo, y de 
los que no nos es permitido prescindir en el ejercicio de 
nuestro ministerio si hemos de acomodarnos y atender de
bidamente á las mas urgentes necesidades de los pueblos.

{Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Üaíixacwn del dia 28 de Agesto á las tres de la tarde,

Clase de efectos. Corso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00.........*...................  33 Via din.
Idem del 5 por 4 0 0 . . . . . . .   ................ 44.
Vales no consolidados.. . . . ..................
Deuda sin ín teres.. . . . . . . . . . . .  . .  4 din.
Acciones del Banco español de 

San F e r n a n d o . 92 din.

«AXtRlOS-

Lóndres á 90 dias, 50-40 p. París, 5—31 á 8 d. v.

Alicante, */s d. Málaga, V* din. d.
Barcelona á ps. fs., id. Santander, */g id. id.
Bilbao, par. Santiago, V i d.
Cádiz, par. Sevilla, i/ A id.
Coruña, Va din. d. Valencia, 4/ 4 id.
Granada, 5/z id. id. Zaragoza, 5/ t  dio. d,

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

COMPAÑÍA MINERA ANCLO-ASTURIANA.

Por el presente se hace saber que el martes 40 de Se
tiembre próximo se ha de verificar una junta general espe
cial de los accionistas de esta compañía en las oficinas de 
la misma en Lóadres, nútn. 9, Austin Friars, á la una en 
punto de la tarde, para tomar en consideración una peti
ción presentada al Tribunal de Cancillería en virtud de la 
ley de liquidación definitiva de sociedades, por los Se
ñores Joseph de Yitery, Michael Forristall, Thomas Glass 
Lowder y Robert Moore, para decidir sobre la revocación 
dé todos ó cualquiera de los poderes de la junta de direc
tores y liquidadores que se suspendieron en una junta ge
neral especial de accionistas celebrada el 49 de Julio últi
mo, y sobre conferir poderes adicionales á ios fideicomisa
rios y á la combion para facilitar la liquidación final de 
los negocios de la compañía, y también para retirar, ó in
validar si es preciso, un poder otorgado ó que se alega ha
ber otorgado por ciertos directores y liquidadores á favor 
de los Sres. J. José Kelly, de Gijoo, y Jorge-Lambley, de 
Mieres (en el reino de España); y para recibir ó considerar, 
si estuviese ya entregado para entonces, el informe de los 
Sres. James Scolt Michael Forristall, T. G. Lowder y Ro
bert Moore, que forman la comisión investigadora nombra
da en Agosto de 4849.

Por órden de ios fideicomisarios y la comisión, K. Mac- 
kenzie, sect*etario.=Lóndres 20 Agosto 4850. 2

¡ COLECCION DE LAS OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y ORDENADAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo segundo, que consta de las si* 
guíenles producciones dramáticas: Los hijos de Eduardo: Me 
voy de Madrid: La redacción de un periódico: El amigo már
tir: Una de tantas: Muérete \y  verásl.-: La primero feccion 
de amor: D. Fernando el Emplazado: Medidas extraordina
rias: Ella es él: El poeta y la beneficiada: El pro y el contra. 
El hombre pacifico: Flaquezas ministeriales: El qué dirán y el 
qué se me da á mí: Un dia de campo: El novio y el concierto\ 
No ganamos para sustos: ¡ Una vieja!

Sigue abierta la suscriciou á 40 rs. en la Península y 
50 en Ultramar y el extraogero cada tomo, igual en tama~ 
ño y volumen á los ya impresos; esto es, de 500 páginas 
poco mas ó menos, en 4? mayor, edición compacta, pero de 
cómoda lectura, papel superior y fundición nueva. Nadase 
pide adelantado.

Puntos de suscricion.

Madrid. — En las librerías de Perez , calle de Carretas; 
Cuesta, calle Mayor, y Monier, Carrera de San Gerónimo.

Provincias, Ultramar y extraogero.— En los despachos 
de los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

A n a l e s  d e l  r e i n a d o  d e  d o n a  I s a b e l  i i  , obra póstuma del 
Exorno. Sr. D. Francisco Javier de Burgos.

Esta obra comprende la historia de todos los sucesos po
líticos y militares ocurridos en España desde la muerte del 
último Monarca hasta el convenio de Yergara. El nombre 
del autor y la importancia del asunto justifican la impa
ciencia con que el público esperaba su aparición, asi como 
hacen inútil todo elogio. Constará de seis tomos en 8? ma
yor de 400 páginas poco mas ó menos; edición esmerada y 
correcta, ea buen papel, con la biografía dei autor. Para ma
yor comodidad de los que se suscriban, los tomos se divi
den en dos entregas, de las cuales una se reparte cada mes. 
El precio de suscricicn es 40 rs. entrega y 20 rs. tomo en 
Madrid, 42 rs. entrega y 24 rs. tomo en provincia, franco el 
porte. Pagando toda la obra de una vez 400 rs. en Madrid 
y 120 en provincia. Los ejemplares finos en papel superior 
y con el retrato del Sr. Burgos cuestan 2 rs. mas por en
trega. Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle 
del Príncipe, núm. 25 , y en provincia, Ultramar y el ex- 
trangero en casa de los corresponsales del establecimiento 
de Mellado.

Se ha repartido el toitno primero, que comprende las en* 
tregas primera y segunda.

B i b l i o t e c a  p o f u l a r . = Primera sección. *=■ Geografía uni
versal , por Malte- Brun.

Se ha repartido el Tomo primero y continúa abierta la 
suscriciojn á dos cuartos por pliego de 46 páginas en 8? ma
yor en Madrid, y 40 rs. ea,provincia, franco de porte.

Se suscribe en Madrid, Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincia en casa de todós los 
corresponsales del Sr. Mellado. En los mismos puntos hay 
muestras de los grabados.

B i b l i o t e c a  p o p u l a r .  =  Segunda sección. Ensayo sobre 
las revoluciones, por Chateaubriand.

Se ha repartido el tomo primero y continúa abierta la 
suscricion á dos cuartos por pliego de 46 páginas en 8? ma
yor en Madrid, y 10 rs. en provincia, franco de porte.

Se suscribe en Madrid, Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 2o, y en provincia en casa de todos los 
corresponsales del Sr. Mellado. En los mismos puntos hay 
muestras de los grabados.

TEATROS.
TEATRO DE LA ACADEMIA (antes de los Basilios). Ma

ñana viernes á las ocho y media de la noche se ejecutará la 
última función de cuadros vivos á beneficio del director de 
dichos cuadros D. Gerónimo Cortés.

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8. Con
cierto ioslrumentál dirigido por el Sr. Moliberg (penúltima
función de la presente temporada} á las ocho y media de la 
noche.

O r d e n  d e  l a  f u n c i ó n .

1? Sinfonía del Caballo de brome, de Auber.
2? Tanda de mazarkas, dé Moliberg.
3? Fantasía del Otelo, con solo de cornetín, por el señor 

Meliiez, de Rossini.
4? Wals ruso, de Moliberg.
5? Las aplaudidas variaciones de violín ejecutadas por 

su autor Moliberg.
Descanso de media hora.

6? Final del tercer acto de ía Lucia, con solos de violón- 
cello y cornetín, por los Sres. Campos y Meliiez, de Do_ 
nizzetti.

7? Sinfonía de Guillermo Telly de Rossini.
8? La siempre aplaudida fantasía sobre motivos españo

les, de Gevaerd.
9? Wals en el xilo-cordeon, ejecutado por el Sr. Moll- 

berg, de Slrauss.
Nota.=Pasado mañana sábado tendrá lagar la última 

función.
O tra.=E l despacho de billetes estará abierto desde las 

nueve de la mañana en adelante en el mismo local.


